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Toma de posesión

El nuevo ministro de 
la Guerra, Sr. Alcalá 

Zamora
Esta mañana, a las once, tomó pose

sión del Ministerio de la Guerra el nue
vo ministro, D. Niceto Alcalá Zamora.

Hace ya mucho tiempo que el señor 
Alcalá Zamora estaba significado para 
regir este departamento, por ser tal vez 
el político más enterado de las cuestiones 
militares, a las que ha dedicado prefe
rente atención en su labor parlamenta
ria.

El Sr. Sánchez Guerra, después de 
conferenciar con el Sr. Alcalá Zamora, 
hizo la presentación al nuevo ministro 
del subsecretario, general Barrera, y de 
los generales de sección del Ministerio; 
enalteció las dotes de su sucesor, y tuvo 
sentidas frases de elogio y agradecimien
to para los generales que a sus órdenes 
han sido valiosos colaboradores en su 
gestión.

El Sr. Alcalá Zamora saludó a todos, 
añadiendo que esperaba esa misma ayu
da, y que él, por su parte, venía dispues
to a trabajar con entusiasmo en el cargo 
para el que había sido designado.

Seguidamente el Sr. Sánchez Guerra 
se despidió afectuosamente del ministro, 
subsecretario y generales, y salió del 
palacio de Buenavista.

El Sr. Alcalá Zamora fué cumplimen
tado después por el capitán general mar
qués de Tenerife.

Los periodistas que hacen información 
en Guerra, le saludaron después. Dijo el 
ministro que había telegrafiado saludan
do a los capitanes generales y al general 
Burguete, y que en la semana próxima 
se verificará la visita a Almería.

Ha sido nombrado secretario particu
lar del ministro el capitán de Infantería 
D. Gundemaro Palazón y ayudante el 
comandante de Caballería Sr. Alvarez 
Maldonado.

Marruecos

El parte oficial
El Alto Comisario Superior de España 

en Marruecos participa a este Ministerio 
lo siguiente:

«Sin novedad en los territorios».
Varias noticias

Llegaron a Melilla el general Castro 
Girona y el Sr. López Ferrer.

—Zarpó de Melilla para Cádiz el «Ca
taluña».

—En Larache se ha verificado la inau
guración de un hospital y dispensario 
para hebreos, moros y cristianos, la es
cuela para niñas y la «Gota de leche».

—Llegó a Cádiz el vapor «Isla de Me
norca» con jefes, oficiales y soldados 
procedentes de Larache.

—Se encuentran en Ceuta los sobrinos 
del Raisuni.

Homenaje a Sanjurjo
El próximo domingo, día 10, celebrará 

la Tertulia Navarra un almuerzo íntimo 
que sus paisanos ofrecen al general San
jurjo en prueba de cariño y alegría por 
su feliz regreso de Africa.

Los que deseen adherirse al acto pue
den adquirir tarjeta en la planta baja del 
Palace Hotel; en Preciados, 7, sombrere
ría de Zulategui, y Orosio Cristobalena, 
Campoamor, 3, al precio de 15 pesetas.

Pruebas de un crucero
EL FERROL 7.—Con excelente re

sultado se efectuaron las pruebas de es
tabilidad del nuevo crucero «Reina Vic
toria Eugenia», que mañana será entre
gado a la Marina.

Circulares de Guerra
Gratificaciones

El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo- 
^r quede sin efecto la Real orden circu
ir de 18 del mes próximo pasado, por la 
Que se concede a los picadores militares 
*a gratificación de casa que disfrutan los 
suboficiales.

Escuelas prácticas
Siendo insuficiente el personal de tro

pa afecto al Polígono de Retamares, pa
ra llevar a cabo la demostración experi
mental de las Escuelas Prácticas de Con
junto, del Cuerpo de Ingenieros, se dis- 
P°ne lo siguiente:

El día 12 del mes corriente, el según-.
de Zapadores destacará al Polígono 

ae Retamares una compañía.
En la misma fecha, el segundo regi

mentó de Ferrocarriles nombrará, para
toando de la sección destacada en Re- 

^toares, un teniente en reemplazo del 
'torez que hoy está a su frente.
Todas las fuerzas destacadas en Reta-

mares, estarán bajo el mando directo 
del coronel director de la Demostración 
experimental.

Antes del día 12, el segundo regimien
to de Zapadores entregará al coronel di
rector de la Demostración experimental, 
los edificios, instalaciones y terrenos de 
Retamares.

Quedan a las órdenes del coronel di
rector de la Demostración, el comandan
te D. Mario Pintos, del Estado Mayor 
Central; el comandante D. Eduardo Her
nández, déla Inspección de Ferrocarri
les, y los capitanes D. José Sastre, del 
Ministerio de la Guerra, y D. Luis Al
varez y D. José de los Mozos, del segun
do de Zapadores.

El Principe de Asturias, 
sargento de Infantería

Ayer, a las once de la mañana, el Prín
cipe de Asturias, acompañado de su pro
fesor, el capitán de Infantería Sr. Jonte, 
estuvo en el cuartel del regimiento del 
Rey, en el cual había de sufrir el examen 
para su ascenso a sargento.

Su Alteza compareció, en efecto, ante 
el Tribunal examinador, compuesto por 
el general de brigada Sr. Saro y el coro
nel y teniente coronel de dicha unidad.

El augusto examinando hizo un bri
llante ejercicio, en el que demostró com
pleto dominio de las materias propias de 
su jerarquía militar. Por ello, al termi
nar, fué muy felicitado por los jefes y ofi
ciales del regimiento.

Esta mañana, a las once, S. A. el Prín
cipe de Asturias, vistiendo uniforme de 
cabo del regimiento Infantería del Rey, 
se trasladó en automóvil al cuartel que 
éste ocupo, acompañado de sus augustos 
hermanos los Infantes Don Jaime, Don 
Juan y Don Gonzalo y del conde del 
Grove.

Le esperaba el regimiento formado con 
bandera y el general Saro, jefe de la 
brigada.

El Príncipe se incorporó a la compañía 
y oyó la misa que se dijo a las once. Des
pués el coronel Govar le impuso los ga
lones de sargento y se hicieron algunas 
fotografías de Su Alteza rodeado de los 
sargentos del regimiento.

En la Biblioteca de Sargentos el gene
ral Saro pronunció un breve y elocuente 
discurso, expresando a las clases de se
gunda categoría cuánta es la honra que 
para ellos y para el Cuerpo significa que 
el Príncipe ostente sus divisas.

Después se sirvió un «lunch», y a las 
doce se retiró el Príncipe y sus acompa
ñantes, siendo despedido con idénticos 
honores que a su llegada.

ECOS DE LA HISTORIA
Tetuán

Los orígenes de Tetuán se pierden en 
las lejanías de los tiempos. Supónese que 
los fenicios, los cartagineses y los roma
nos, mantuvieron colonias en el lugar en 
que hoy se halla la ciudad o en algún 
otro a ella inmediato.

En 1310, un emir de Fez la mandó re
edificar, sirviendo después de guarida a 
abundantes bandas de piratas que po
nían en serio peligro la navegación por 
el Mediterráneo. El Monarca castellano 
Enrique III se determinó a enviar una 
fuerte expedición, la cual se dirigió so
bre la ciudad, destruyéndola completa
mente.

Destruida quedó durante muchos años 
ciudad de tan poco grata historia; pero al 
ser conquistada Granada por nuestros 
Reyes Católicos, los súbditos de Boadil, 
últimos restos de la dominación árabe en 
España, pasaron el Estrecho y resolvie
ron reedificar a Tetuán, construyendo 
una nueva ciudad que les resarciera de 
la pérdida de la mansión granadina. Re
edificáronla, empezando por construir sus 
actuales murallas, y, por último, las vi
viendas interiores, a semejanza, en lo po
sible, de la perdida ciudad española. '

Dedicados también a la piratería, Feli
pe II, en 1564, dispuso una nueva expe
dición que obstruyó el puerto de la ciu
dad.

Por tercera vez, los españoles, únicos 
que en son de guerra han abordado a 
Tetuán, movieron sus armas por aquella 
región al declararse la guerra entre Es
paña y Marruecos en 1859.
Las tropas del general O’Donnell salva

ron sus murallas el 6 de febrero de 1860, 
y ocuparon la ciudad hasta el 2 de mayo 
de 1862, en que fué evacuada por haber 
cumplido el Sultán las condiciones im
puestas por el Tratado de Wad-Rás.

Hoy, en Tetuán, residen todos los fun
cionarios del Majzen, que desempeñan 
cargos oficiales relacionados con el man
do y dirección de los asuntos políticos, 
gubernativos y económicos de la provin
cia de Yebala.
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La Patroná del Ejército

La festividad de hoy
En Madrid

Hoy se ha celebrado en todos los cuar
teles ocupados por regimientos de Infan
tería la festividad de la Patrona del Arma.

En el regimiento del Rey se verificó, 
además, la imposición de galones de sar
gento al Príncipe de Asturias, acto del 
que damos cuenta en otro lugar.

Misa, ranchos extraordinarios, banque
tes de suboficiales y sargentos, festejos 
en algunos cuarteles y asistencia de la 
tropa al teatro, han sido los actos cele
brados en el día de hoy por los infantes.

En provincias
TOLEDO.—Con extraordinaria bri

llantez se han celebrado los festejos or
ganizados por la Academia de Infantería 
en honor de la Patrona del Arma.

LOS LIBERALES EN EL PODER

Primera declaración del 
nuevo Gobierno

Una nota dada a los periodistas por el marqués de Alhucemas dice así:
«Desde el instante en que el presidente del Consejo dimisionario planteó la cri

sis en el Congreso de los Diputados, afirmó su posición la concentración de izquier
das gubernamentales sobre estos dos fundamentales términos: Mantenimiento de la 
actuación parlamentaria para la resolución justa del problema de las responsabilida
des; exigencia de éstas y satisfacción adecuada a la opinión del país, mediante las 
soluciones contenidas en el dictamen suscripto por las minorías gubernamentales del 
Congreso.

Es notorio que la concentración carece de votos bastantes en las Cámaras para 
que prevalezca ninguna iniciativa por su propio y peculiar esfuerzo. Hubo, pues, de 
requerirse el concurso de la mayoría conservadora, a fin de llegar, en servicio de 
España y de la normalidad constitucional y política, a aquel resultado.

Procuraba merecerlo la concentración prestándose, por su parte, al sacrificio pa
triótico de comparecer en el banco del Gobierno ante unas Cortes hostiles y más que 
nunca ahora difícil de encauzar hacia una obra de severa y serena justicia.

La negativa terminante, rotunda, inapelable, opuesta a tales designios por el pre
sidente dimisionario del Consejo, después de oir a los que lo son de las Cámaras, así 
como la oposición de todos ellos a la posible constitución de otro Gobierno conserva
dor, capaz de llevar a término la tramitación parlamentaria que el del Sr. Sánchez 
Guerra no pudo o no quiso proseguir, hacen de la presente crisis una de las más di
fíciles porque ha atravesado el Régimen. No es políticamente posible acudir a las 
Cortes a sabiendas de que la mayoría de las mismas rechazaría toda forma de san
ción, y, desde luego, la propuesta en que las minorías de la izquierda, condensada en 
sus anhelos, de justicia, formulaban los medios para lograrlo.

Comparecer así ante el Parlamento sería, desde luego, dañoso para los propios 
elevados fines que apetecíamos. El voto negativo de la Cámara los haría ya un im
posible para siempre. .

Intentarlo siquiera en estas condiciones parecería, pues, una burda farsa, a la 
cual no hemos querido prestarnos por respeto a la opinión y a nosotros mismos, que 
nos impide ir a la absoluta impunidad a que como única solución nos llevaba.

Y como, negado el partido conservador a toda solución, no cabe tampoco que de
jemos indefinidamente sin ella a la Corona, hemos, necesariamente, de prestarnos a 
hacernos cargo del Poder. No lo hacemos sin dejar expuestos ante España entera, 
como ante el Rey lo he hecho, los antecedentes que quedan lealmente consignados.

Y añade ahora que, puesto que así la impone la actitud irreductible del partido 
conservador, el nuevo Gobierno someterá oportunamente el decreto de disolución de 
Cortes a la firma de S. M. el Rey, para plantear de nuevo ante las que se elijan el 
problema llamado de las responsabilidades

A exigir éstas ante el país y a que las imponga, y haga efectivas en todos los ór
denes mediante las futuras Cortes liga su significación el Gobierno, y declara que esta 
decisión de imponer sanciones a las faltas políticas, tal como lo ha propuesto, será, 
junto con todo el programa de la concentración, ya conocido, el sentido de las próxi
mas elecciones. •

Apelando al país para que se pronuncie y falle, afirmamos nuestro propósito y 
nuestro compromiso.»

Jura de los ministros
A las siete y cuarto comenzaron a lle

gar a Palacio los ministros para prestar 
juramento.

El Rey recibió en la Cámara a los 
nuevos ministros, verificándose a conti
nuación el acto de prestar juramento. El 
Sr. Cañal recibió el juramento al presi
dente del Consejo, y éste lo recibió seguí 
damente a los ministros.

Terminado el acto, los ministros cele
braron consejillo bajo la presidencia del 
Monarca.

Se les entregaron los Reales despachos 
a los nuevos alféreces.

CADIZ.—Para conmemorar la festi
vidad de la Patrona del Arma de Infan
tería, en el cuartel del regimiento de la 
Base naval se ha verificado el reparto de 
premios del concurso literario entre los 
individuos del Cuerpo.

VITORIA.—Las fuerzas de Infantería 
celebraron la fiesta de la Patrona con 
una misa y velada en la Casa del Sol
dado.

De otras muchas guarniciones recibi
mos noticias de haberse celebrado la fes
tividad de la Patrona con misas y festejos 
organizados en los cuarteles.

El marqués de Alhucemas habló del 
desarrollo y solución de la crisis y de las 
causas que obligaron a venir al Poder a 
la concentración liberal, y expuso en lí
neas generales el programa que se pro
pone desarrollar el nuevo Gobierno.

A las ocho y media salieron del regio 
Alcázar los ministros, siendo felicitados 
por los periodistas y numerosos amigos 
políticos y particulares que les aguarda
ban en el zaguán de la Puerta del Prín
cipe.

Tomas de posesión
Desde Palacio marcharon, el marqués

de Alhucemas, a la Presidencia, y el du
que de Almodóvar del Valle, a Goberna
ción, para posesionarse de sus cargos.

Al marqués de Alhucemas le dió pose
sión el Sr. Sánchez Guerra, y al duque 
de Almodóvar del Valle, el Sr. Piniés, 
celebrándose ambos actos privadamente.

Hoy tomaron posesión los demás mi
nistros.

Altos cargos
Ha sido nombrado subsecretario ae la 

Presidencia del Consejo de ministros el 
Sr. Barroso; subsecretario de Goberna
ción, D. Alonso Gullón García Prieto; 
gobernador civil de Madrid, D. Juan Na
varro Reverter, y director general de 
Orden público, D. Carlos Blanco.

El ministro de la Guerra nombrará sus 
ayudantes de órdenes a los comandantes 
de Caballería Sres. Alvarez Maldonado 
y Moreno Mendoza.
Se autoriza la manifestación del Ate

neo
Previa la autorización del Gobierno, el 

próximo domingo se celebrará, a las do
ce, la manifestación que organiza el Ate
neo de Madrid, en solicitud de que se 
exijan responsabilidades por los sucesos 
de Marruecos.

Partirán los manifestantes de la plaza 
de Neptuno, para seguir por el paseo del 
Prado y el de Recoletos hasta la plaza de 
Colón, junto a la Presidencia del Conse
jo de ministros.
. Se formarán varias presidencias: la 
primera irá constituida por la Comisión 
organizadora y un representante por cada 
entidad adherida; formarán la segunda 
las familias de las víctimas del desastre, 
y las sucesivas estarán compuestas por 
las Directivas de las organizaciones que 
hagan acto de presencia.

No se autorizarán otras exclamaciones 
que las subordinadas cabalmente a la fi
nalidad del acto.

La Alta Comisaría de Marruecos
Dice nuestro colega «A B C»:
«A pesar de la negativa del Sr. Villa- 

nueva, creemos nosotros que en determi
nado plazo irá a la Comisaría Superior 
de España en Marruecos. Claro es que 
el general Burguete dejará ultimadas ne
gociaciones y acciones que tiene inicia
das, y con ello se cumplirá uno de los 
puntos del programa de la concentración, 
que se refiere al carácter civil de la Co
misaría Superior.

Curso de información

El globo en la guerra
Estos días tiene lugar en Guadalajara 

en la escuela de observadores de Aeros
tación, y bajo la dirección del comandan
te Sr. Gauticr, un curso de información 
para el mando, con objeto de difundir 
entre los jefes del Ejército las modernas 
aplicaciones que durante la guerra ha te
nido la observación desde el globo.

Este medio de observación ha sido im
plantado en nuestro Ejército con arreglo 
a los novísimos procedimientos emplea
dos en la Gran Guerra, y ha sido acogido 
con gran entusiasmo por los jefes y oficia
les de Aerostación, dirigidos por el te
niente coronel Sr. Tiestos.

Al curso citado asisten prestigiosos je
fes del Ejército.

Teatro Real
INAUGURACION DELA TEMPORADA

M Los maestros canto
res de Nurenberg**

, Anoche abrió sus puertas el regio co
liseo, y, como siempre, la sala estaba res
plandeciente de mujeres hermosas y de 
un público «bien», y bien quisto en la 
sociedad madrileña.

Para mayor abundamiento, los Reyes 
y las Infantas asistieron al espectáculo, 
ofreciendo todo un encantador conjunto.

«Los maestros cantores dé Nuren- 
berg», la sexta obra teatral de Wágner, 
y bellísima comedia musical que compu
so en poco tiempo y que obtuvo un éxito 
asombroso cuando se estrenó en Munich, 
y así en todos los teatros que gustan de 
la música alemana.

Sabido es que Wágner conduce las 
escenas con una verdad, con una maes
tría y una gradación para el efecto mu
sical, que nos cautivan y sorprenden 
agradablemente.

Por este concepto, nada hay tan pro
fundamente bello como el final del se
gundo acto, donde el insigne compositor, 
separándose de los asuntos místicos, ha 
tratado un episodio de las costumbres del 
siglo xvi, presentando la lucha del ver
dadero genio independiente y creador, 
con el pedante rigorismo de los espíritus 
estacionarios.

En fin, el final de este acto es de un 
supremo esfuerzo de instrumentación y 
de númen cómico.

Más detallaríamos de aquel «crescen
do» que acompaña la pelea y se desarro
lla en «fuga» sobre el caprichoso «ritor- 
nello» de la serenata, si fuéramos a ha 
cer un estudio de «Los maestros canto
res», pero basta para que el lector se dé 
una idea de la gran comedia de aquel . 
maestro llamado Wágner.

Cuantos artistas tomaron parte en la 
función, cumplieron muy bien con su co
metido.

R. GONZALEZ

La Infantería

Hace treinta años 
que fué nombiada 

su Patrona
Treinta años se cumplen hoy, festivi

dad de Nuestra Señora la Purísima Con
cepción, de la declaración oficial de su 
Patronato en el Ejército; hasta entonces 
cada Cuerpo tenía independientemente 

' su santo Patrono o Patrona; una Real 
orden firmada por S. M. la Reina Doña 
María Cristina declaró Patrona del Ar
ma de Infantería a Nuestra Señora la 
Purísima Concepción.

Era a la sazón inspector general del 
Arma el veterano y laureado general 
marqués de Estella, que fue el alma de 
los festejos que conmemoran la consa
gración del Patronato.

En Madrid se celebraron una gran re
treta la noche del día 7, un banquete mi
litar, el día 8, y la indispensable corrida 
de toros.

La retreta se organizó en el salón del 
Prado, y subiendo por la calle de Alcalá, 
pasó por la Puerta del Sol, Ayuntamien
to, Capitanía general y ante Palacio, des
de cuyos balcones presenció la Real fa
milia el lucido desfile.

Rompía la marcha secciones de Guar
dia civil a caballo; seguían soldados con 
bengalas de cinco colores; las charangas 
de Ciudad Rodrigo, Arapiles, Puerto 
Rico y Manila; más soldados con benga
las, y las músicas de Cuenca, Covadonga, 
Asturias, León, Barbastro, Canarias, 
Wad-Rás y Saboya. No sé si olvido algu
na, porque en recuerdos de hace treinta 
años suele flaquear la memoria.

Lo que no puedo olvidar es que hacía 
una de las noches más frías que he cono
cido y que todo Madrid se echó a la calle 
y aplaudió a rabiar al paso de una carro
za, obra de Benlliure (entonces en la flor 
de su edad), carroza que simulaba un glo
bo y sobre él la Purísima Concepción, y 
tenía como atributos varias armas, la 
Fama y una bandera.

El día 8, en la estación del Mediodía, 
celebróse un banquete, al que concurri
mos cerca de 1.500 comensales; había 
entre nosotros Comisiones de jefes y ofi
ciales de Infantería venidas de todas las 
guarniciones.

Presidía la mesa el inolvidable general 
Primo de Rivera, y junto a él tomaron 
asiento Polavieja, Borrero, Suárez Val- 
dés, Loño, Castellanos, Moltó, Palacios, 
Loño, Linares, Martitegui, Echagüe, Az- 
nar, Vallarino y otros varios.

El general Primo de Rivera, al servir
se el Champaña, brindó:

«Por el primer huérfano del Ejército 
español; por el niño Rey; por su augusta 
madre; por la unión de la Infantería y por 
la de todo el Ejército.»

Habló también el general Borrero; 
evocó el recuerdo de Cassola; elogió sus 
reformas, y terminó diciendo que la In
fantería cumplía todo el programa de 
aquel ilustre general.

Una visita al Colegio de Huérfanos de 
María Cristina, realizada por más de 
400 excursionistas, cerró los festejos; no 
han vuelto a celebrarse éstos con igual 
solemnidad, y cada vez va perdiéndose 
más la tradicional costumbre de conme
morar este día con entusiasmo, alegría y 
fraternidad.

Unas veces porque desgracias y mal
aventuras nos privaron de buen humor; 
otras, porque los tiempos no son muy 
propicios para fervores religiosos, y otras 
por lo que sea; lo cierto es, que la fiesta 
ha venido muy a menos, y es una lásti
ma, porque esto no es más que falta de 
fe, de religiosidad y de entusiasmo, que 
deben ser inseparables compañeros del 
soldado.

La fervorosa salve del cardenal Mo- 
nescillo, que hizo correr lágrimas de 
emoción por rostros de veteranos, ya ni 
conocida es por los barbilampiños de 
hoy...

«Dios te salve hija de la profecía y he
redera de las promesas»...

«A Ti acude la Infantería española, po
niendo sobre la cruz de la espada la ma
no que da vigor a los hijos de la Iglesia, 
leales defensores de la madre Patria»...

Pero esto pertenece ya al mundo de 
los recuerdos.

Coren >1 «EQUIS,,

Prácticas militares

Lanceros de Villaviciosa
SEVILLA 7.—Los Lanceros de Villa- 

viciosa hicieron ayer un simulacro de 
ataque y defensa del pueblo de Morón 
de la Frontera.

Cuatro aparatos de la escuadrilla de 
Tablada aterrizaron en aquel pueblo.

Con motivo de las maniobras militares 
existe gran animación en dicho pueblo, y 
el Ayuntamiento ha obsequiado a los je
fes y oficiales con una comida y ¿bailes.

M.C.D. 2022
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Desde Tetuda

La sumisión de los 
amigos del Raisuni

TETUAN. — Como estaba anuncia
do, los familiares del Raisuni, más todos 
los moros que llegaron del campo rebel
de, realizaron el acto de sumisión ante el 
Jalifa.

Por grupos, y con sus jefes a la cabe
za, fueron entrando en el palacio del Ja
lifa. Este, en el salón del Trono, escu
chaba del gran visir, Ercaina, los nom
bres y las protestas de sumisión de los 
presentados, quienes hacían ante el Jali
fa las reverencias de rigor.

La ceremonia duró largo rato, pues el 
jefe de cada uno de los grupos pronun
ciaba un discurso, siendo Muley Ali, el 
sobrino del Raisuni, quien hacía las pre
sentaciones.

Terminado el acto, se trasladaron to
dos al palacio de la Residencia.

En el salón del Trono estaba'el gene
ral Burguete, acompañado del secretario 
general, Sr. López Ferrer; generales 
Castro Girona y Martínez Peralta, dele
gado de asuntos indígenas, Clara, y el 
ex cónsul Zugasti.

En el salón penetraron Muley Alí y 
Muley Mustafá, sobrinos del Raisuni, 
más todos los jefes de las fracciones de 
los poblados de las cabilas que venían a 
someterse.

El Comisario Superior les dirigió unas 
palabras de salutación, y seguidamente 
Muley Alí leyó en árabe un discurso, di
ciendo que cumplidos los deberes con el 
Majzen, no podían por menos de acudir 
a saludar al representante de la noble 
España, general Burguete, cuyo nombre 
todos respetaban y elogiaban.

Añadió que esto lo hacían en cumpli
miento del encargo que les dió en Taza- 
rut su venerado tío, el xerif Raisuni. 
quien les ordenó que hicieran consta? 
que su mayor anhelo es el dé que las co 
sas sigan ya siempre por el mismo cami 
no que hasta aquí, pues todo se debe a 
las excelentes condiciones de mando y 
grandes dotes del general Burguete, que 
en poquísimo tiempo ha conseguido aca
bar con la rebeldía y empezar el implañ- 
tamiento del Protectorado civil, cosa que 
a todos ha de favorecer, pues será la ba
se de grandes venturas, tanto para los 
sometidos como para la Nación protecto-1 
ra, toda vez que su principal interés ha 
sido y es mantener el ■ fuego religioso y 
que la ley y el orden imperen en todo el 
país.

Siguió diciendo en su discurso que pi
den a Dios que Burguete continúe mu 
cho tiempo en este puesto, y en nombre 
del Raisuni afirmó que éste ha sido siem
pre amigo de la noble España, y que 
aunque se le hicieron indicaciones para 
que dejara de amarla, nunca quiso más 
que estar a su lado.

Si algunos representantes del Gobier
no anteriores a Burguete, con sus actos, 
hicieron que el Raisuni estuviera alejado 
de España, esto ya pasó, y hoy vuelve 
con más afecto hacia la nación que siem
pre le tendió la mano, ayudándole.

Todos los hombres que aquí veis, ge
neral Burguete, son hombres de guerra; 
son los hombres que antes Se pusieron 
frente al Ejército español; pero que hoy, 
como todo, rencor ha desaparecido, vie
nen a ponerse a vuestro lado y al del 
Majzen, para que realice la obra a él en
comendada, y suplica, en nombre de to
dos y del Raisuni, que haga llegar hasta 
las gradas del Trono del gran Rey Al
fonso, y hasta su Gobierno, el saludo 
más humilde del xerif y de todos los que 
siempre le han seguido, diciendo tam
bién que al fin han conseguido estar al 
lado de la nación que siempre ha sido 
una madre para todos.

El general Burguete, en nombre del 
Rey y del Gobierno de España, agrade
ció las frases oídas, prometiendo hacerlas

Círculo de Bellas Artes
_ En vista del extraqrdjñariQ.,éxito dp la 
Expqsi ión de obras de pintura del nota
ble paisajista catalán Melchor Dómehge, 
que se celebra en el salón de Exposición 
res del Círqulp de Bellas. Arfes, plaza de- 
las Cortes, número 4, se ha acordado 
prorrogarla hasta el sábado, día del 
corriente. '

También se exponen las obras envia
das al «Concurso de Grabado» convoca
do por este Centro,

La entrada a la Exposición es pública, 
y las horas de visLtar.de cinco de ia tar
de a ocho de la noche, los días labora
bles. , . .

FABRICA DE GORRAS PE UNI ORME 
------- FELIX VILLAVERDE —— 

GORRAS, hOSES, ULTIMOS MODELOS

Calle Mayor, núm. 39 MADRID

Ciudad Rodrigo, iO.^MADRíD

ProveedDr le la (oopeialiva leí Ministerio le la Hiena y iraieiiiai leí Ejército 
Est» oass vende a plazos por dicha Cooperativa 

y al contado base descuento

Correajes de diario modelo nuevo a precios como 
ninguna otra, de 20 a 25 pesetas, y con 

hebiliaje dorado 30.
Además se hace un modelo especial de 40 pesetas.

Condecoraciones de todas dases.
Cruces y medallas para tropa.

llegar hasta el Monarca, y encargó a 
Muley Alí qpe transmitiera al Raisuni su 
felicitación.

■ Luego fué leído un discurso en árabe 
del general Burguete, en contestación al 
anterior, diciendo en nombre de España, 
como Comisario Superior de la nación 
protectora, que recibía complacido, des
pués de la sumisión al Jalifí, el saludo 
que le dirigían; que les desea uhá^ grata' 
estancia en esta población, y que al re
gresar a sus hogares lleven la convic
ción de que la paz es un vínculo fuerte, 
afirmado por la sangre derramada por 
a,mbas partes.

Afirma que hará prevalecer con la ci
vilización y el progreso la no alteración 
religiosa de las leyes y costumbres ni el 
gobierno especial de ellos mismos, cosa 
que brinda a los vecinos, más que veci
nos, hermanos, pues llevamos la misma 
sangre, que, aunque de distinta religión, 
tenemos almas gemelas.

TURQUIA Y LOS ALIADOS

La Conferencia de Lausana

Devuelve al caid Mustafá un saludo 
para el Raisuni, cuj;o prestigioso consejo 
habrá de servirnos, oyendo su sabiduría, 
más las inspiraciones que recibe de’ san
to Muley Abselam, para hacer fructífera 
la paz.

Recomienda que olviden el pasado, en 
la seguridad de que España protegerá a 
todos, y que no olviden que la casa de 
España siempre está abierta para todos 
los musulmanes que viven en la legali
dad y acatan al Majzen.

Después fueron hechas las presenta
ciones de Mustafá; Jertiti, Mukden, Tui- 
let y de los demás jefes y cabecillas so
metidos.

Un importante robo
Cuarenta mil Juros * n slhsjas

Hace varios días que por los señores 
condes de Monterrón sé denunció a la 
Policía la comisión de un robo, consisten
te’en alhajas; cuyo valor asciende a la 
import mtísima cantidad de doscientas 
mil pesetas.

De este suceso nada se ha dicho a la 
Prensa en los Centros policíacos; pero en 
nuestra labor informativa he,nos averi
guado el hecho y las circunstancias que 
le rodean.

El díá 20 del pasado mes de noviem
bre, el conde de Monterrón cogió a su 
servicio, en concepto de ayuda dé cáma
ra, a un sujeto llamado Emilio Llorcá. 
En la'noche del jueves 23 del indicado 
mes, la condesa regresó a su casa, depo 
sitando las alhajas que llevaba puestas, 
sobre, un mueble de Su dormitorio, dé 
cuyo lugar la desaparecieron a la maña 
na,siguiente, en el espacio destiempo qué 
invirtió en su aseo personal.

Puesto el hecho, como décimo.^, en ¡coy 
nocimiento de la Policía, varios agentes 
$e personaron en el domicilio de los con
des de Monterrón, paseo del Cisne, nú
mero, 21, y comenzaron a practicar dili
gencias, procediendo además a la deten
ción del ayuda dé cámara Emilio Llorca, 

Este se ha encerrado en absoluta ne
gativa, y solamente en uno de los interro
gatorios manifestó qüe las alhajas des
aparecidas, si bien no se encontraban en 
el lúgar en que la condesa las, había de 
positado, se encontraban dentro de la 
casa.

L OND R E S.—Los plenipotenciarios 
dé las tres potencias aliadas celebraron 
una reunión ayer tarde.

En dicha reunión fué aprobado el pro
yecto relativo a la navegacidh en los 
Estrechos,-redactado en la sesión cele
brada por la mañana entre los técnicos.

En el proyecto, en el cuál han servido 
de’ bá e de discusión las proposiciones 
presentadas por Francia, las potencias 
permanecen fieles a las proposiciones de 
carácter general contenidas en la Nota 
aliada de 25 de septiembre último, y se 
mantiene, pór unanimidad, el principio 
de la libertad de los Estrechos para los 
buques de cbmercio y de guerra.

Se considera que la libertad de la na
vegación comercial en los mares de Mái- 
mara y Negro, implica una cierta liber
tad de la navegación militar, y a este 
efecto, los técnicos, después de procla
mado el principio de la libertad absoluta 
dé tránsito para los navios comerciales, 
mantienen para los buques de guerra el 
derecho a atravesar los Estrechos, tanto 
en tiempo de paz como en tiempo de gue
rra.

Los técnicos admiten, no obstante, una 
réglamentáción de este derecho, según 
ulteriores disposiciones a discutir, una de 
las cuales sería la de que,el paso de di
chos navios fuera-limitado según el tone- 
láje o según el número de unidades que 
intentaran atravesar los Estrechos.

■ Una Comisión, formada por represen
tantes de las grandes poten ias, de Tur- 
qiita y de los Estados ribereños del Mar 
Negro, tehdr^. el «controle» que habría 
de asegurar la libertad de navegación en 
aquéllos.

Por último, las grandes potencias man
tienen en el proyecto en cuestión el prin
cipio de la desmilitarización de ciertas 
zonas que afectan a los Estrechos.

La Policía, cón los condes de Monte- 
rrón, pra ticaron en el domicilio de éstos 
un detenido y minucioso registro que no 
dió el' resultado que sé deseaba. " -

Según nuestros informes, el detenido 
Emilio Llorca figura fichado en el Regis
tro de la Dirección de Orden público en 
concepto también de autor de otros deli
tos de la misma índole que el que ahora 
se le acusa. ’

Las alhajas nó' han sido recuperadas a 
pesar d,e los trabajos que para conseguir
lo practican a diario varios agentes de 
la Brigada móvil.

LONDRES — Telegrafían de Lau
sana que el Sr. Child, «observador» ame- 
ri< ano, ha celebrado anoche una extensa 

■ conferencia con Ismet bajá.

^AUSANA.,;— La Comisión qué-en- 
tiende en el problema de los Estrechos se 
ha reunido esta mañana.

Lord Curzon. examine las condiciones 
presentadas por los rusos, diciendo que 
la adopción de éstas sería el reconoci
miento del predominio ruso.

Dijo que el criterio de los aliaov.- con 
el cual se llegaría a la libertad de los Es- 
treehos, era la creación de una Comisión 
internacional que funcionara bajo la ga
rantía de las potencias o de la Sociedad 
d'e Naciones. • ,
11 Hablaron luego los. delegados francés 
e italiano, exponiendo sus puntos de vis
ta conforme con la tesis sostenida por 
lord Curzon;

Conflictos sociales
■ ,'1/ 1 *5» i
Los su . esos 4e San Carlos de la Rá- 

pit»
10 R1 OSA .—Esta mañana - ocurrió 

■ en San Carlos de la Rapita un' sangrien
to suceso.

El sábado, a consecuencia de haberse 
declarado en huelga los caladores y 
descargadores dél puerto, que solicitaban 
aumento de jo'ríjaíeá, fúei-ón despedidos.

Hoy,' al llegar los nuéVos obreros, pro
cedentes de Amposta, fueron recibidos a 
p.edrádas por los huelguistas.

La Gyafdiá civil viusc obligada a in- 
tér'ven r y a disparar, rélsuiiandó mí heri
do grave y varios contusos.

Los áminos parecen tranquilizados por 
haoerse retifado los obreros ampostinos.

TORTOSA ,— Manuel Sánchez, uno 
de los obreros heridos por la Benemérita 
durapte los bucesoa que el pasado lunes 
se desarrollaron en San Carlos de la Rá
pita,-ha fallecido hoy en él hospital. De 
la caiga que aló la Guardia civil hay 12 
heridos de saoíe.
• Por ahora reina tranquilidad; pero se 
teme que Se reproduzcan ios s .cesos si 
para la carga y descarga dé los buques 
vuelven los borefos de Amposta.‘

Lo - tranviario» de tiiibao

í ■

■ BILBAO .—Bn la Asamblea que esta 
nocue nan celuorado en la Casa del Pue
blo los óbrerob- tranviarios despedidos, 
éstos consignaron su protesta contra el 
atentado que produjo la muerte al oorero 
Zubiaga, haciendo constar .que pata el 
triunfo de su causa no necesitan acudir a 
tales criminales procedimientos. Por una
nimidad se acordó nianiener su actitud 
frente a la Compañía.

De Galicia.—El paro general
VIGO .—Se ha declarado el paro ge

neral de todos los ohcios, como acto de 
protesta contra los sucesos ocurridos en 
Guillarey.

El comercio abrió por la mañana, pero 
cerró en seguida.

Un grupo muy numeroso se situó ante 
el algiacén propiedad de D. Francisco 
Lago Alvarez, que tenia abierto, y lan
zó muchas piedras al interior. Luego pe
netró en el establecimiento y. propinó una 
regu ar paliza al dueño y a dos hijos su
yos, que resultaron heridos. ’

Merced a las gestiones del gobernador 
de Pontevedra, el juez de Túy se halla 
dispuesto a poner en libertad, bajo fian
za, a los detenidoc como complicados en 
los últimos sucesos de Guillarey •

r •Intervino luego el representante amé 
ficano Sr. Chil, quien preconizó el prin
cipio de la puerta abierta, que impide el 
predominio de toda potencia eh el mar 
Negro.

•Luego del delegado yugoeslavo habló 
Ismedt bajá, quien manifestó que reser
vaba su criterio hasta estudiar las propo 
siciones aliadas.

El delegado ruso Chicherin hizo a con
tinuación uso de la palabra. Empezó afir
mando la tendencia pacifista de la política 
de la Rusia actual.

Después afirmó que, según la tesis 
rusa, el cierre de los Estrechos era el 
único medio de asegurar la paz, elevan
do una barrera entre las aspiraciones ru
sas y británicas, mientras que la institu
ción de una Comisión de Control, preco
nizada por las potencias, tropieza con 
graves inconvenientes, que podrían ser 
un manantial de conflictos.

Lord Curzon le responde, diciendo que 
el proyecto de los aliados no es contra 
Rusia.

LAUSANA .—Los peritos navales y 
militares de todas las naciones represen
tadas en la Conferencia se han reunido 
esta tarde con objeto de dar facilida
des a los países aliados para enterarse 
detalladamente del proyecto interalia
do concerniente al régimen en los Es
trechos.

Se hicieron muchas preguntas, sobre 
todo por los rusos y los turcos, los cuales 
quedaron satisfechos con las contestacio
nes que se les dieron.

Un Comité de juristas está estudiando 
un sistema que permita garantizar la 
protección efectiva de Constantinopla, 
según está prevista en el referido pro
yecto interaliado.

Este sistema entraña la siguiente al
ternativa: neutralización de Constañtino- 
pla o garaa tía^ para la protección de di
cha capiial mediante compromisos éspe^ 
cíales de carácter internacional.

Los i;epresentantes de las potencias 
aliadas han entregado a la Delegación 
turca la nota siguiente: .

iComo garantía de la libertad de los 
Estiechos, no se ha pedido a Turquía 
ninguna ocupación militar internacional, 
sino únicamente la constitución de una 
Cotnisión naval, de la que formen parte 
i epi esentantes de todas las potencias in
teresadas en este asunto.»

La Corte turca
PARIS.—Telegrafían de Lausana al 

«Matin» que los representantes de las 
potencias aliadas han sugérido a IpS re
presentantes kemalistas la Conveniencia 
de trasladar la sede del Gobiérno turco 
desde Constantinopla a otra ciudad, con 
el fin de proteger a éste contra-cualquier 
sorpresa.-

Noticias de sociedad
"■ <’ • ■. --s-—¡fy /'y-'. . üt-..

Hoy 8, vi mes, celebra la Igleáia 11 
solerrme festividad de la Inmaculada Con
cepción. Entre las personas conocidas, 
Celebran sus días las siguientes:

Duquesas de Baena y Miranda; mar
quesas de Castelar, Ribera, Santa María 
de Sil vela. Villamanriqu& Albayda, Be-

■ namejí, Bondad Real, Cartago, Marín " 
Mendigorría. Moctezuma; Mont Roig,' 
viuda de la Rambla, Rozalejo. Sancha, 
Santa María de Carrizo, Tavara, Terió- 
no, Valdeiglesias, Valverde de lm Sie 
rra. Zafra, Revillá Gigedo, Viñaza; con- 1 
desús del Asalto, Mora, Buena Esperan
za, viuda de Floridabianca, Fresno de lá 
Fuente, Gimeno, viu a de Mayorga, 
Mendoza Cortina, Pu- bla del Maestre’ 
Sizzo Noris, Velayos, San Jorge, Santo- 
venia, Torre Múzquiz, Torreblanca y 
Vallellano; vizcon esas de la Laguna; 
Matamata y viuda de Garcigrande; báro- 
nesa de Goya Borrás.

La Aiarquesa de Perinat está aliviada 
de sú dolencia', y completamenté resta
blecido el conde dé Valmaseda.

—Se encu'mtra ligeramente enfermo et 
marqués de Oqúendo.

' En Varsovja se ha celebrado el matri- 
mphio.de la señorita Halina Lutó^law^a, 
hija del filósofo polaco Luíoslawska. y,4e .

En el Ministerio1 del Trabajo, Comer
cio e Industria, .se ha reunido la Comi
sión ejecutiva del Comité organizador 
del «Primer Congreso nacional del Co- 

■ metcio español en Ultramar», para hacer 
entrega a los comisionados especiales 
nombrados por el Gobierno para F pro
paganda del Congreso en las Repúblicas 
de la América del Sur, de ’os despachos 
que les acreditan en aquellos países y de 
la documentación necesaria para que di
chos comisionados realicen su cometido. 

■ Seguidamente la Comisión ejecutiva 
del Comité organizador ha obsequiado a 
los delegados del Congreso con un al
muerzo de despedida en el hotel Ritz, 
asistiendo al acto, además de D. Emilio 
Boix y. D. Cayetano Rosich, comisiona
dos en las Repúblicas Argentina, Uru- 
a, Paraguay, Brasil, Chile, Bolivia, 

. , Ecuador y Panamá, el subsecreta
rio del-Trabajo, Comercio é Industria, 
conde de Altea, por sí y en representa
ción del ministro del ramo; D. Rafael 
Lópéz Lago, en representación del sub
secretario de Estado; los ex ministros 
D. José Francos Rodríguez y D. Leopol
do Matos, el presidente del Consejo Su- 
perifir de Cenaras de Comercio, Indus
tria y Navegación, D. Basilio Paraíso; 
el cqnde de Colombí, comisario regio de 
la Exposición Ibero-Americana de Sevi
lla; el presidente de la Cámara de Co
mercio, D. Carfos Prast; el secretario de 
la misma entidad, D. José María Gonzá
lez; el subjefe de la Sécción' Comercial 
del Ministerio de Estado, D. José Torro- 
ba; D. José Gascón y Marín, y el secre
tario: del Comité organizador del Con- 
gresp y directorlde la Casa de América 
de Barcelona, D. Rafael Vehils.

Se hicieron constar las adhesiones dp 
los ex m mstros Sres. Prado Palacios y 
Argente, y del comisario de la Exposi
ción Internacional de Barcelona, señor 
Cambó; dél marqués de Figueroa, de don 
Adolfo G. Posadas y de los séñores con 
de de Altea y Paraíso; expresaron en 
.nombre de todos los demás los votos y 
augurios de éxito por la gestión de los se
ñores Bóix y Rosich en Sud América, y 
dé. iiandoy además, un caluroso recuerdo 
a D. Emilio de Motta; designado por el 
Gobierno para la misma gestión de pro
paganda del Congreso en la América del 

. Norte y Centro.

j.
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BARCELONA
Méndez Núñez, 7

- Teléfono 390. 5. P. -
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¡EJERCITO r ÁiiMAM

Hijos de Ríu y Romanillos 
(SOCIEDAD EN COMANDITA)

Píoveedores de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra

Plaza de España, 6 Teléfono 31-94 M
Toda la correspondencia admi
nistrativa diríjase a nuestro ad
ministrador don José Martín 
kuiz haciendo constar siempre 

el {número 4.^ del apartado

la poetisa espaflola Sofía Casanova, con 
el político de 1 oloma doctor Meissner 
actual diputado.- *

—En esta semana tendrá efecto el en
lace de la señorita María Alvarez de las 
Asturias y Goyeneche, hija del duque de 
Uror, con el vizconde de Priego, primogé
nito Mqs condes de San Luis.

sido pedida la mano de la señori
ta Cristina Lauffer para el joven inge
niero D. Luis de Armiñán, hijo del ex 
subsecretario de Gobernación del mismo 
nombre.

El ministro de Chile en esta corte y la 
señoia de Aldunate, que han permaneci
do ausentes de España una larga tempo
rada. acaban de regresar a Madrid.

—La señora viuda de Béjar ha suspen
dido su viaje a Londres.

^esPu^® del viaje que han efectuado 
p.oi Alemania y Franciá han regresado 
los condes del Recuerdo.

Sus padres, los duques de Tarancón, se 
han detenido en Biarritz, donde pasarán 
una tepiporada.

De Barcelona
El «empleo rfel catalán en los documen-

• tos r filiales
BARCELONA .—Hoy ha visita- 

co al gobernador una Comisión jurídica 
catalan’a para hablarle respecto al oficio 
de salutación dirigido en catalán a dicha 
autoridad civil por la Mancomunidad.

El general Ardanaz escuchó atenta
mente a sus interlocutores, y les manifes
tó que los comunicados oficiales sólo de
berían serle dirigidos en el idioma oficial.

Los comisionados entregaron al gober
nador un documento dirigido al Gobierno 
de ■u, pidiendo ~e reconozca
oficialmente el idioma catalán, ofreciendo 
la primera autoridad civil de Barcelona 
transmitirla debidamente.

La sesión de esta tarde en el Ayun- 
tamienlo

Esta tarde celebrará sesión de segun
da convocatoria el Ayuntamiento, que se 
cpee será bastante movida, cuando se 
reproduzca el voto de censura contra el 
alcalde que algunos elementos tienen 
tienen anunciado, por la actitud de dicha 
autoridad en la discusión del asunto del 
Metropolitano.
La noticia de la crisis causa gran ex

pectación
En los Círculos políticos ha causado 

gran sensación la crisis ministerial.
Los diarios de la noche publicaron ex

traordinarios, que eran arrebatados de las 
manos de los vendedores rápidamente.

Algunos jefes de grupos políticos han 
safido para Madrid. ' -

El Congreso español 
de Ultramar

Alemania y los aliados

Sobre una 
moratoria

P A R I S . — El rumor seg-ún a i 
cua! el Gobierno británico tendría e 
propósito de concederá Alemania una 
corta moratoria de carácter provisional 
de dos meses como máximo, parece 
una errónea interpretación de los pro 
yectos del Sr. Bonar Law y el resultado 
de una confusión acerca de las conversa 
ciones celebradas entre los Gobiernos dé 
Londres y París, con el fin de señalar 
para el día 9 del actual, la reunión de los 
primeros ministros aliados.

En estas conversaciones, el Sr. Bonar 
Law no como proposición firme, sino 
consultando al Sr. Poincaré para el caso 
en que no hubiera sido posible reunirse 
en l arís antes del 30 de diciembre ex
presó su opinión de que le parecía difícil 
solucionar la situación respecto a Alema
nia antes del día 31, y que podría ser ne 
cesario quizá estudiar la conveniencia 
de conceaer a dicha potencia una mora
toria de uno o dos meses.

El Sr. Poincaré se mostró totalmente 
opuesto a la idea de la moratoria y deci
dió, en vista de que el Sr. Bonar Law no 
podía venir a París, ir a Londres, para 
evitar todo retraso que pudiera embara
zar la solución del asunto antes del 1 de 
enero de 1923.

La indicación del Gobierno británico 
claro és, ya no tenía razón de ser. En 
ella no se proponía principio alguno re- 
lativo^ al fondo mismo de la cuestión, 
que debe ser solucionada únicamente 
después de la deliberación de los aliados.

Ei Sr Bonar Law, por otra parte, 
no hizo declaración alguna en este senti
do en el último discurso que pronunció 
en la Cámara de los Comunes; - discurso 
que impresionó favorablemente a Fran
cia, porque demostró la voluntad del Go
bierno británico de exigir de Alemania 
el pago de las sumas que se halla en con
diciones de hacer efectivas.

El desastre griego
El Aíto Comisario en Asia Menor será 

oo de aoo en rebeldía
, ATENAS .—Eli Comité revoluciona

rio ha acordado que sea juzgado en Con
sejo de guerra el que fué Alto Comisario 
de Grecia en Asia Menor, general Ster- 
ghiades, a quien se acusa detener gran 
parte en las responsabilidades por el de
sastre sufrido por el Ejército heleno.

Como dicho general ha huido del terri
torio griego, será condenado en rebel
día.

El Príncio® Andrés, en Roma
RO^MA*.—El Príncipe Andrés de 

Grecia y su familia llegaron esta maña
na, a las diez y cincuenta; fueron recibi
dos por el Sr. Metabas, ex ministro, y 
por muchos individuos de la colonia he
lénica

Los Príncipes se hospedan en un ho
tel, y esta misma noche saldrán para 
Londres.

El Príncipe Andrés de Grecia
BRINDIS!.—El Príncipe Andrés de 

Grecia ha salido éon dirección a Roma.

De fútbol. — Real de San Sebastián. — 
A hlétic Madrid

El segundo encuentro entre estos equi
pos^ superó en aburrimiento al primero. 
Fué de lo más desastroso, y estuvo a 
punto de terminar por imposisión del 
público, que fuera del campo de juego el 
balón, se negaba a devolverlo, en medio 
del asentimiento general de los especta
dores.

El hecho,, que en modo alguno debe 
considerarse como descortesía al equipo 
forastero, es un síntoma de lo peligroso 
que va siendo el venir a jugar a Madrid, 
al amparo de un título de nombradía, 
equipos de verdaderos aficionados. Y aún 
puede que nos corramos al calificarlos de 
tal.

Terminó el partido con el empate a 
cero.

Vuestro equipo nacional
Aunque no de modo oficial, podemos 

asegurar que nuestro equipo nacional, 
que el día 17 del corriente jugará en Lis
boa con el nacional portugués, estará in
tegrado de la forma siguiente: Zamora, 
Vallana y Careaga, Sumitier, Meana, 
Peña, Acedo, Alcántara, Carmelo, Ra
món González y Fiera.

Como ■ suplentes van Estruch, Corsi- 
no l agaza y Montesinos. Se darán aquí 
en Madrid, los días 12 y 13, dos partidos 
de entrenamiento, y el «once» que se les 1 
pondrá enfrente será probablemente: Es- ■ 
truch, Montesinos, Olalqueaga, Corsino, .. 
Caballero, Megías, Pagaza, Triana, ' 
Monjardín, Pérez, Posada y Olaso.

SUCURSALES

A. G. S.

:BURGOS:
" Vitoria, 18

- Teléfono núm. 150 -

M.C.D. 2022



EJERCITO YERMADA

Notas judiciales
La separación del celador de Mercados 

de ia AíSminist-eció ') Municipal
Ante el Tribunal Contencioso-admi- 

nistrativo provincial ha tenido lugar la 
vista del recurso interpuesto por D. Car
los Basilio Montejano, contra la resolu
ción dictada por el gobernador civil de 
esta provincia, relativa a la separación 
del cargo de celador de Mercados de la 
Administración Municipal, que dicho se
ñor desempeñaba.

Defendió al recurrente el letrado don 
Basilio Edo, el cual solicitó se dejara sin 
efecto la resolución del gobernador ob
jeto del recurso, y que se declarase nulo 
y sin ninjún valor ni efecto el expedien
te que se instruyó por el Ayuntamiento 
y en el que se acordó la separación del 
cargo referido al Sr. Montejano.

Alegó el distinguido letrado que ha
biendo ingresado su representado en el 
cargo que ocupaba, a virtud de concur
so, formaba parte de los empleados del 
Ayuntamiento, y siendo así, no podía ser 
separado del mismo sin que previamen
te, en el expediente que fué instruido, se 
oyera al Sr. Montejano, conforme dis
pone el art. 28 del Reglamento aprobado 
por el Ayuntamiento de esta corte en 10 
de enero de 1896, y sancionado por Real 
orden del Ministerio de la Gobernación 
de 22 de marzo de 1897, con las modifica
ciones acordadas posteriormente.

Adujo asimismo en su informe el señor 
Edo que, como del expediente aquél apa
recía que a su patrocinado no se le había 
oído, y por ello no pudo aportar las prue
bas justificativas de las faltas de asisten
cia que se le imputaban, carecía este ex
pediente de eficacia, y, por tanto, proce
día su njlidad.

Terminó el Sr. Edo su informe ponien
do de manifiesto extensa jurisprudencia 
dictada por el Tribunal Supremo, en ar
monía con su criterio, toda la cual dis
pone que, cuando por el Ayuntamiento 
de Madrid se instruye expediente para 
la separación de sus empleados, en él 
habrá de dársele intervención al intere
sado para oirle, con el fin de que pueda 
aportar pruebas y practicar las propues
tas, y al no haber ocurrido así, en el pre
sente caso, adolece el expediente de vi
cio de nulidad, que lo invalida, debiendo 
reponerse al estado en que tuviera cuan
do se motivó su formación.

El fiscal, Sr. Fraile, a nombre de la 
Administración, y el letrado. Sr. Llovet, 
en representación del Ayuntamiento, se 
opusieron al recurso.

DE GRACIA
Y JUSTICIA

Jueces
Por Real orden de este Ministerio han 

sido nombrados:
Juez de primera instancia de San Ma

teo, D. Luis Lorenzo Peñalba, que des
empeña el de Villajoyosa.

Idem id. de Villajoyosa, D. Angel Díaz 
de la Lastra, que sirve el de San Mateo.

Vicesecretario
Ha sido nombrado para la plaza de vi

cesecretario vacante en la Audiencia de 
Almería, D. Carlos Crespo y Fernández 
de Córdoba, que la sirve interinamente.

Secretaría d« Gobie no
Ha sido nombrado secretario de Go

bierno de la Audiencia de Albacete, don 
Félix Alvarez Valdés, propuesto por la 
Sala de Gobierno de aquella Audiencia.

Excedencia
Han sido declarados excedentes, a su 

instancia, los secretarios de los Juzgados 
de Murias de Paredes, Marbellay Alma
dén.

NOTICIAS
Con ocasión del triunfo alcanzado por el 

ductor Hinojar. especialista de garganta, na
riz y oídos, de la Asociación de la Prensa, 
en el X Congreso Internacional de Otolo
gía, recientemente celebrado en París, y 
para rendirle un tributo de admiración y 
simpatía, sus compañeros han organizado un 
banquete en su honor, que se verificará el 
día 9 del corriente, a las nueve de la noche, 
en el Hotel Ritz.

Las tarjetas, al precio de 25 pesetas, pue
den recogerse en la Facultad de Medicina, 
Hospital General; Colegio de Médicos, Gran 
Vía, 8 y 10, y en la librería de Fernando Fe, 
Puerta del Sol, 15, y en el Hotel Ritz.

Los obreros pasteleros y confiteros ce
lebraron una reunión en el salón grande 
de la Casa del Pueblo.
^¿La Comisión dió cuenta délas siguien
tes mejoras logradas de los patronos, 
que comienzan a regir desde el día 1 del 
actual:

Aumento de 25 céntimos para los 
aprendices, 50 para los ayudantes se
gundos y 75 para los ayudantes primeros 
y los oficiales.

Los aprendices que estén en condicio
nes, con arreglo al contrato de trabajo, 
pasarán a la categoría de ayudantes de 
segunda.

Se hará un nuevo contrato de trabajo, 
en el que se fijará el jornal de entrada de 
los aprendices; se marcará un plazo de 
ocho días para ambas partes, en caso de 
despido, y se dejará a los patronos la 
elección de obreros entre los parados, 
sin consentirse que ninguno de éstos pue
da ser boicoteado. La actuación de la Co
misión fué aprobada con gran entusias
mo por los reunidos.

DEL MUNICIPIO
Dió principio a las once, bajo la presi

dencia del conde del Valle de Súchil, 
terminando a la una, presidida por el 
Sr. Plaza.

Entre los asuntos que se abordaron 
figura el relativo a construcciones abusi
vas de nichos en las Sacramentales.

. Los Sres. Cordero y Vclarde se refi
rieron a la necesidad de dar término a 
tal estado de cosas, y el Sr. Nicoli se 
pronunció en sentido contrario, aludien
do a los ingresos que percibe el Concejo.

El Sr. Cordero encareció del alcalde 
la inmediata inauguración de la Necrópo
lis del Este.

El mismo concejal habló de los repe
sos de pan, determinando que no sabía 
Por parte de quién se puso en conocimien
to de los tahoneros que se iba a proceder 
a tal operación

También determinó que el Concejo en

Corporación debía asistir a la manifesta
ción anunciada para la exacción de res
ponsabilidades por el desastre de Africa.

, El Sr. Serrano Jover destacó el crite
rio de la minoría maurista sobre tal par
ticular, enemiga de todo aspecto pasio
nal, aunque férvido defensor de que se 
hagan efectivas las responsabilidades.

El alcalde dijo que nada podía decir 
una vez que estaba separado, en virtud 
de la crisis, de la presidencia del Con
cejo.

Decomisos
Por la ronda especial del alcalde se de

comisaron en la investigación practicada 
en las tahonas durante el día de ayer, 
300 kilos de pan.

El teniente alcalde de Buenavista, se
ñor Fernández (D. Valentín), ha decomi
sado también 235, y otros tenientes de al
calde, 300.

También el alcalde, como delegado de 
Mercados, ha ordenado se inutilicen en 
el de los Mostenses 1.050 kilos de pesca
do por hallarse en malas condiciones pa
ra el consumo.

Hundimiento de una casa
El conde del Valle de Súchil se limitó 

a decir ayer a los representantes de la 
Prensa que se había hundido parte de la 
casa núm. 7 de la calle de San Bernardi- 
no, sin que afortunadamente hubiera de 
registrarse desgracia personal alguna.

DE IRLANDA
en vigor ia Constitución

LOEDRES. — Hoy tiene lugar el 
acontecimiento más importante de la his
toria de Irlanda desde hace más de siete 
siglos.

Entra oficialmente en vigor y comien
za su existencia el Estado libre, tenien
do al Sr. Healy como gobernador gene
ral.
Los úStimos escritca do Eí-skine ChiL 
ders.— Su revólver era un regalo de

C«'ílin»
LONDRES .— Según una noticia de 

Dublín para el «Times*, el revólver que 
fué encontrado en poder de Erskine Chil- 
ders, y por cuya posesión fué fusilado, 
era un regalo de Collins, hecho en 1920 
«para que defendiese la República irlan
desa» .

En Dublín se han publicado los siguien
tes fragmentos de las cartas escritas por 
Mr. Erskine Childers a su esposa antes 
de ser ejecutado:

«Espero que algún día mi nombre será 
rehabilitado en Inglaterra. Muero amán
dola y rogando fervientemente que cam
bie radicalmente de conducta y procedi
mientos en Irlanda.»

La noche-anterior a su ejecución la es
cribía:

«Todos los que se han despedido de mí 
me han dicho: «Adiós; que el Señor os 
bendiga», y yo he contestado con las mis
mas palabras. Me han pedido recuerdos, 
pero tengo muy pocos, algunos libros y 
algunas firmas. Luego todos nosotros, 
hijos de la madre universal, nos hemos 
estrechado las manos antes de seguir 
nuestro camino entre las brumas y los 
horrores de esta guerra fratricida.»

Antes de morir, dijo:
«Os congratulará ver lo tranquilo y 

sereno que estoy. Todo me parece inevi
table y sencillo: como si fuera a acos
tarme al final de una ruda jornada de 
trabajo.» .

^omoañía
de eONSTRüeeiON

y REPARaeiON de BUQUES

Euskalduna
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drandes talleres de ajuste, calderería, fundición, forja y carpintería

Diques y talleres de la Compañía Euskalduna de Construcción y Reparación de Buques.
Ferrocarril de Bilbao a Portugalete g

El mayor dique particular de la bahía de Vizcaya.
Tres diques secos que pueden acomodar al mismo tiempo cinco buques de 300 pies ingleses.
Las dimensiones de estos diques son las siguientes:
Núm. 1.—330 pies largo por 50 pies ancho.
Núm. 2.—323 pies largo por 92 pies ancho.
Núm. 3.—604 pies 7 pulgadas largo por 60 pies 2 pulgadas ancho por 24 pies 2 pulgadas de calado.
Se encarga de toda clase de reparaciones de buques, lo mismo de casco que de máquina, así como de 

la limpieza y pintura de sus fondos.
Construcción de buques mercantes de cualquier tamaño, y de embarcaciones de recreo y regatas.
Lleva construidos 32 buques hasta de 10.000 toneladas.
Especialidad en la construcción de material para el servicio de puerto (dragas, gánguiles, remolca

dores, etc.)

La correspondencia al director de los talleres y diques
, En virtud de la ley de Comunicaciones marítimas, la Compañía Euskalduna se encuentra en condi

ciones de poder ofrecer grandes ventajas de precios sobre los constructores extranjeros a los arma
dores nacionales.

Extranjero
La política inglesa

LONDRES.—En la sesión celebrada 
ayer en la Gámara de los Comunes fué 
rechazada, por 267 votos contra 52, la 
enmienda presentada por el Sr. Lloyd 
George a la respuesta al Mensaje del 
Trono; enmienda en la cual se pedía que 
el Gobierno abriera una información con 
el fin de establecer una línea de conduc
ta política susceptible de dar a la indus
tria agrícola la seguridad, estabilidad y 
confianza que necesita para su pleno des
arrollo.

Noticia desmentida
ROMA. — La Agencia Stefani des

miente la noticia relativa a la celebración 
de una supuesta entrevista entre los se
ñores Ninchitch y Mussolini en Milán.

El Sr. Ninchitch se vió obligado a re
gresar inmediatamente a Belgrado a con
secuencia de la crisis ministerial.
Juagando a un Gobierno en Búlgar a

SOFIA .—El Tribunal Supremo que 
debe juzgar a los ministros del Gobierno 
presidido por el Sr. Radoslavow, acusa
dos como responsables de la derrota de 
1918, ha comenzado sus sesiones.

Se dice que las deliberaciones del Tri
bunal durarán próximamente un mes.

Erpsña y tas minorías cristianas
LONDRES .—Comunican de Cons- 

tantinopla que el representante de Espa
ña en dicha capital ha realizado gestio
nes cerca de Rafet pachá a favor de las 
minorías cristianas.

Reorganización del Gabinete
, LISBOA .—El presidente del Conse
jo de ministros, encargado nuevamente 
por el Presidente de la República, ha de
clarado que continuará en el Poder, sus- 
tiiuirá a tres ministros y las carteras se
rán conferidas a otros tantos parlamenta
rios independientes de todo partido po
lítico.

BURDEOS.—Han llegado en el sud
expreso, procedentes de Madrid, los In
fantes de España Don Alfonso y Don 
Luis de Orleáns. Se proponen visitar a 
su madre, la Infanta Doña Eulalia, que 
se encuentra en esta ciudad.

En bre. e reanudarán su viaje con di
lección a París.

GINEBRA.— El Gobierno británico 
ha comunicado al Secretariado de la So
ciedad de Naciones el texto de un decre • 
to por el cual queda abolida la esclavitud 
en la parte del antiguo Oeste africano 
alemán, que actualmente ha sido denomi
nada territorio de Tanganyika y coloca
da bajo el mandato de la Gran Bretaña.

Dicho decreto lleva por título «Decre
to ordenando la abolición de la: ervidum- 
breno deseada».

Prevé la supresión inmediata de toda 
forma de esclavitud en territorio de Tan
ganyika, y dispone que, a partir de la 
fecha de la publicación del decreto, los 
Tribunales no reconocerán los derechos 
emanados de la propiedad sobre una per
sona sobre su trabajo.

Garantiza, además, así a los antiguos 
esclavos como a sus sucesores jurídicos, 
la propiedad sobre todos los bienes que

• BILBAO 

éstos hayan adquirido por medio de su 
trabajo, por herencia o por donativo.

Cada infracción que se cometa de este 
decreto será castigada con una multa que 
no bajará de cincuenta libras esterlinas 
dos años de prisióu o ambas penas a la 
vez. "

Provincias
Fallecimiento de lh madre del Sr. Fer- 

hánde-z Prida
OVIEDO 6.—En Infiesto ha fallecido 

la madre del ex ministro Sr. Fernández 
Prida.

La filoxera
VITORIA 7.—La filoxera está causan

do grandes daños en los campos.
Han llegado a esta capital varios re

presentantes de los Ayuntamientos de la 
Rioja alavesa, para solicitar una subven
ción de la Diputación, a fin de hacer fren 
te a esta plaga, que amenaza arruinar 
a los campesinos.

El Infante Do i Fernando
BURGOS 7.—Procedente de León ha 

llegado el Infante Don Fernando, acom
pañado de sus ayudantes.

Su visita tiene por objeto visitar, como 
general inspector de la Cría Caballar, el 

•epósito de sementales.
Se hospeda en el Palacio arzobispal.
Ha sido cumplimentado por las autori

dades.
Mañana saldrá para Santander.

Centenaria fallecida
VIGO 7.—Ha fallecido en el barrio 

del Arenal la anciana Ramona Grandio 
Fernández, que tenía ciento catorce años 
de edad.

Vivía en completa miseria, en compa
ñía de una nieta que cuenta setenta y 
ocho años.

El conflicto tranviario
BILBAO 7.—En la asamblea que esta 

noche han celebrado en la Casa del Pue
blo los obreros tranviarios despedidos, 
éstos consignaron su protesta contra el 
atentado que produjo la muerte al obrero 
Zubiaga, haciendo constar que para el 
triunfo de la causa no necesitan acudir a 
tales criminales procedimientos. Por una
nimidad, se acordó mantener su actitud 
frente a la Compañía.
Fallaaimiento de la víctima de una 

agresión
TORTOSA 7.—Manuel Sánchez, uno 

de los obreros heridos por la Benemérita 
durante los sucesos que el pasado lunes 
se desarrollaron en San Carlos de la Rá
pita, ha fallecido hoy en el hospital. De 
la carga que dió la Guardia civil hay 12 
heridos de sable.

Por ahora, reina tranquilidad; pero se 
teme que se reproduzcan los sucesos si 
para la carga y descarga de los buques 
vuelven los obreros de Amposta.
Un maestro de obras Rgrediífo a tiros

ZARAGOZA 7.—A las seis y media 
de ayer tarde se ha registrado un nuevo 
atentado de carácter social.

A dicha hora se dirigía a su domicilio, 
calle de Gil de Jasa, número 4, el maes
tro de obras D. José Salvador Caracu- 
san, y cuando se hallaba a pocos metros 
del portal, un desconocido que se había 
apostado en una esquina, hizo seis o sie
te disparos de revólver, dos de los cuales 
alcanzaron al Sr. Salvador, que resultó
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con una herida en la parte posterior de 
la pierna derecha, con orificio de entra
da y salida, y otra en el borde interno 
del pie del mismo lado, sin orificio de 
salida. Ambas heridas fueron calificadas 
de graves.

Los sucesos de Guitlarey
VIGO 7.—Se ha declarado el paro ge

neral de todos los oficios, como acto de 
protesta contra los sucesos ocurridos en 
Guillarey.

El comercio abrió por la mañana, pero 
cerró en seguida.

Un grupo muy numeroso se situó ante 
el almacén propiedad de D. Francisco 
Lago Alvarez, que tenía abierto, y lanzó 
muchas piedras al interior.

Luego penetró en el establecimiento y 
propinó una regular paliza al dueño y a 
dos hijos suyos, que resultaron heridos.

Merced a las gestiones del gobernador 
de Pontevedra, el juez de Túy se halla 
dispuesto a poner en libertad, bajo fian
za, a los detenidos como complicados en 
los últimos sucesos de Guillarey.
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Bibliotecas
y Museos

Horario para otoño, tnvie no y prima
vera

Servidas por el Cuerpo facultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, se 
encuentran abiertas todos los días laborables 
las bibliotecas siguientes:

Biblioteca Nacional (paseo de Recole
tos, 20), de nueve a diez y ocho, y los domin
gos, de diez a trece.

Real Academia Española (Felipe IV, 2), 
de nueve a doce.

Real Academia de la Historia (León, 21)- 
de diez a diez y seis.

Archivo Histórico Nacional (paseo de Re 
coletos, 20), de ocho a catorce.

Escuela Superior de Arquitectura (Estu
dios, 1), de ocho y media a doce y de cator 
ce a diez y seis y media.

Escuela Industrial (San Mateo, 5), de diez 
a trece y de diez y siete y media a veinte y 
media; los domingos, de diez a doce.

Escuela de Sordomudos y Ciegos (Caste
llana, 63), de catorce a veinte.

Ministerio de Hacienda (Alcalá, 7 y 9), de 
nueve a trece y de quince a diez y siete.

Instituto Geográfico y Estadístico (pasco 
de Atocha, 1), de ocho a catorce.

Jardín Botánico (plaza de Murillo), de 
ocho a catorce.

Museo de Reproducciones Artísticas (Al
fonso XII, 52), de ocho a doce y de quince a 
diez y siete.

Biblioteca Popular del distrito de Cham
berí (paseo de Ronda, 2), de diez y seis a 
veintidós, y los domingos, de diez a trece.

Talleres de la Escuela Industrial (Emba
jadores, 68), de ocho a catorce.

Sociedad Económica Matritense (plaza de , 
la Villa), de doce a diez y ocho.

DE MUSICA
Humberto Allende, interpre

tado por la Sinfónica
En el V Concierto de la Sinfónica se 

nos dió como novedad el estreno de «Es
cenas campesinas chilenas», del maestro 
Allende, y con ella consolidó su autor la 
extraordinaria fama de que viene prece
dido.

El público cultísimo que a estas fiestas 
de arte asiste, consagró al maestro chi
leno con sus aplausos. Dos veces hubo 
de salir para recibir el homenaje del au
ditorio que lo aclamaba, y muchas más 
hubiese salido de no impedírselo su natu
ral y excesiva modestia.

Huelga decir que la obra estrenada es 
cosa fundamental y definitiva, llena de 
inspiración, sencilla y vibrante, tierna o 
trágica, expresando siempre la situación 
y momento que su ilustre autor describe, 
pues dicen mucho más los entusiastas 
aplausos de un gran público, ya anotados, 
que todas las afirmaciones que nosotros 
pudiéramos hacer.

En esta bella página musical, como en 
varias que del mismo autor hemos escu
chado, es su característica la inspiración 
sencilla y efusiva, hija de un temperamen 
to sensible y delicado, y nota saliente su 
gran sentido poético.

En todas ellas domina, asoma, o, por lo 
menos, se perciben reminiscencias de be
llos cantos populares chilenos, instrumen
tados de mano maestra y con arreglo a 
las modernas teorías de armonización; 
pero es de notar que, a medida que el au
tor se desprende de influencias extrañas 
y se olvida de sus extraordinarios cono
cimientos técnicos, crece la personalidad 
del maestro Allende y ganan sus obras 
en inspiración.

El maestro Allende, que, con numero
sos profesores, atiende en el Conservato
rio de Santiago de Chile a la educación 
musical de más de cuatro mil alumnos, 
tiene, además del prestigio que le da ser 
autor de bellísimas producciones, el de 
ser profesor de un Centro del que han 
salido y salen grandes artistas; entre los 
compositores merecen citarse Pereira, 
Bisquertt, A. García Guerrero, Lene, 
Sepúlveda y otros muchos, y entre los 
ejecutantes Aurelio Silva, Juan Reyes, 
Lorenzo Mora, Renato Zenelli, y ¿por 
qué no citar a la gran pianista Delfina 
Monfrant de Luege, no obstante vivir re
tirada del mundo del Arte?

Esta gran pianista que llegó a dominar 
tan ingrato instrumento, reuniéndose en 
ella la firmeza y ejecución propias de la 
resistencia física del hombre, y la delica 
deza y sensibilidad de su temperamento 
femenino, prefirió la tranquilidad del ho
gar a la diaria lucha por el Arte.

En estas columnas, juntamente con el 
merecido elogio que de sus singulares 
condiciones hacemos, hemos de anotar 
nuestra censura, cariñosa y correcta, 
pero al fin una censura, por su voluntario 
aislamiento, pues no debió dar oídos a 
otro llamamiento que al del arte, o, pol
lo menos, hacer compatible otra vocación 
con el culto a la música, para no privar a 
su patria y al mundo entero de tan legí
tima gloria. Aún hay tiempo...

El poema sinfónico de G. Respighi, 
«Las fuentes de Roma»; «El cisne de 
Tonuela», de Sibelius, y «Triana», de 
Albéniz, orquestada por el maestro Ar- 
bós, constituyeron la primera parte del 
concierto y fueron muy aplaudidos, espe
cialmente la última, que fué escuchada 
con verdadero deleite por el auditorio.

La sinfonía en «re» menor de César 
Franck, y «Tristán e Iseo», de «Don Ri
cardo», completaron el programa. ¿Para 
qué hacer elogios de autores tan glorio
sos?

Al concierto asistieron la Infanta Doña 
Isabel y la duquesa de Talavera.

J. de ARCOS

Gacetillas teatrales
INFANTA ISABEL. - Honores de 

estreno alcanzó la reposición de la gra
ciosísima comedia de Vital Aza, «El se
ñor cura», que.hizo desternillar de risa al 
aristocrático público habitual del In
fanta.

Espectáculos
PRINCESA.—A las cinco y media, 

El caudal de los hijos.
A las diez, Mamá.
ESPAÑOL.—A las seis. Los intereses 

creados.
A las diez y cuarto, Las mocedades 

del Cid.
LARA.—A las seis. El madrigal de la 

cumbre y fin de fiesta Dora, la Cordo- 
besita.

A las diez y cuarto, x Las de Ulloa y 
Dora, la Gordo hesita.

CENTRO.—A las seis, Como Dios nos 
hizo.

A las diez y media, Como Dios nos 
hizo.

ZARZUELA.—A las seis, Cuidado 
con los ladrones, Fiesta criolla y "Los 
dientes del perro.

A las diez y cuarto, el mismo pro
grama. •

IMPERIAL.—A las cuatro y media, 
El Banco de España.

A las seis y media, El Banco de Es
paña.

A las diez y media, El Banco de Es
paña. •

CERVANTES —A las seis, Lo cursi.
A las diez y media, Mi papá.
NOVEDADES.—A las cinco, ¡¡Co

chero... a Novedades.
A las siete y media, La alsaciana.
A las diez y tres cuartos, ¡¡Cochero... 

a Novedades!!
PRICEr— A las diez y cuarto, La chi

pa del sereno y fiesta artística a Chueca 
y Val verde.

LATINA.—A las seis, No volvió el 
aventurero.

A las diez y media, La carcajada.
FUENCARRAL.—A las tres y tres 

cuartos, El milagro de la Virgen.
A las seis y cuarto, Los sobrinos del 

capitán Grant.
A las diez y media, El milagro de la 

Virgen
CINE IDEAL.—A las seis y a las 

diez, dos grandes secciones de cinemató 
grafo^

«Sindicato de Publicidad».—Barbierit 8
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Herradores de Guardia civil

Haberes pasivos
La ley de 31 de diciembre del año an

terior, por la cual se mejoraron las pen
siones de retiro de los cabos e individuos 
de tropa de la Guardia civil, hizo pensar 
en la necesidad de que fueran modifica
das también la de los herradores que 
prestan su servicio en el Instituto, regu
lándolas por la misma ley anteriormen
te citada.

Guardia civil
- Exámanas pera suboficiales

En el día de ayer fueron aprobados los 
sargentos:

Manuel Lama, Vicente Bou, D. Ilde
fonso Sarmiento, José León, Gabriel 
Vázquez, Juan Alberní, Daniel Castri- 
11o, Clemente Laguna, Francisco Quesa- 
da, Manuel Rico, Miguel Fernández, 
Manuel Iglesias, José Alvarez, Benja
mín Yagüe, Antolín García, Antonio 
Carbonell y Francisco Santamaría. “V-»

A
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Como consecuencia de la proposición 
formulada al efecto, el Consejo Supremo 
de Guerra y Marina, después desestudia
da aquélla, emite el siguiente dictamen:

«En la Real orden circular de 5 de agos
to de 1909, se dispuso que fuera de apli
cación para la Guardia civil el Regla
mento de herradores, aprobado por Real 
orden de 8 de junio de 1908, establecien-* 
do una sola categoría de herradores, que 
tendrían los conocimientos exigidos a los 
de primera, asignándoles el haber de 
guardia de segunda clase con los aumen
tos que señala el artículo 12 del Regla
mento citado y beneficios que preceptúa 
el 16.

Según el artículo 12, los herradores de 
la Guardia civil tendrán un aumento en 
su haber de 180 pesetas anuales, durante 
los tres primeros años de servicios, y des
pués, en cada período de tres años, ten
drán igual cantidad de aumento, hasta 
obtener en el quinto período, o sea al co
menzar el décimotercero año de servi

LIMOS OUWOOIDQS
«LEGISLACION MILITAR», rela

cionada con las clases de tropa del Ejér
cito, por D. Antonio Ibars Buil, subofi
cial de Caballería con destino en la Es
cuela Central de Tiro del Ejército. (Vo
lumen en 4.° de 384 páginas); precio, 6 
pesetas.

«RETIROS Y RETIRADOS», guía 
práctica de legislación sobre retiros para 
Guardia civil y Carabineros. Tablas de 
sueldos, retiros, descuentos, deberes y 
derechos del retirado, etc., etc. (Obra re
comendada y declarada de utilidad por 
R. O. de 27 de junio de 1922.

Los pedidos al autor, D. Rafael Gi- 
bert, dirigiéndose al apartado 436. —Ma
drid.

Rea! - s órdenes
Nombrando ayudante mayor del Minis

terio al capitán de fragata D. Miguel Sa- 
grera. ' ,

—Idem comandante interino del caño
nero «Recalde» al capitán de fragata don 
Antonio Trullenque. .

, —Idem segundo comandante de la pro • 
yinciamarítma de Algeciras al capitán 
de corbeta D. Pascual Cervera.

—Idem segundo comandante del bu
que-salvamento «Kanguro» al teniente 
de navio D. Ubaldo Montojo.

—Asignando a la Comisión inspectora 
del Arsenal de Car tagena al teniente de 
navio D. Mateo Mille.

—Nombrando aspirantes de Artillería, 
como resultado de los últimos exámenes 
celebrados, a D. José María Otero, don 
Luis Fernando, D. Amadeo Sánchez, 
D. Alvaro González, D. Fernando Gó
mez, D. Francisco de Martine, D. Joa
quín Esteban, D. Félix Bordes, D. Casi
miro Jáudenes y D Luis Carramolino.

MINISTERIO DE LA GUERRA

A tillería
Ascensos.—Ascienden al empleo inme

diato los alféreces (E. R.) D. Diego Ga
rrido, D. Francisco Pujazón, D. Enrique 
del Castillo, D. Pedro Obregón,D. Juan 
Sáez, D. Francisco Martín, D. Bernabé 
Ramírez, D. Antonio Moreno, D. Pedro 
Antolínez, D. José Ferrer, D. José Fer
nández, D. José Contreras, D. Andrés 
Sáez, D. Manuel Ortega, D. Manuel 
Reija, D. Salvador Carrero, D. Toribio 
Domingo, D. Miguel Fuertes, D. Segis
mundo Sánchez, D. José Manzaneque, 
D. Ramón Boscá, D. Adelaido Sánchez, 
D. Alfonso González, D. Ricardo Ibáñez 
y D. Clemente del Castillo.

Matrimonio.— Se concede Real licen
cia para contraer matrimonio con doña 
María de Llanos al capitán D. Guiller
mo Sans.

cios, el máximum de 900 pesetas, es de
cir, que un herrador de la Guardia civil 
en los tres primeros años de servicios tie
ne 213,85 más 15, total 228,85 pesetas de 
haber mensual; en el cuarto, quinto y 
sexto años de servicios, 243,85 pesetas;
en el séptimo, octavo y noveno años de 
servicios 258,85 pesetas; en el décimo,
undécimo y duodécimo años de servicios 
273,85 pesetas, y del décimotercero años
de servicios en adelante, 288,85 pesetas 
mensuales de haber, puesto que los au
mentos de 180 pesetas cada tres años,
bien claro dice el artículo del Reglamen
to serán de aumento en su haber, sin ha
blar para nada de gratificación alguna.

En el artículo 16 se dispone que a los 
herradores de la Guardia civil se les ex
pida el retiro a los cincuenta y un años 
de edad, si antes no lo hubieran solicita
do, y su haber pasivo será regulado por 
la ley de 2 de julio de 1865.

Por tanto, a los herradores del citado 
Instituto en nada les afecta la de 31 de 
diciembre de 1921, pues cuantos hoy des
empeñan dichos cargos los han obtenido 
por un concurso, con sujeción a su Re
glamento, en que se les fijaban sus obli
gaciones y se les concedían los antedi
chos derechos, que ninguna ley ha anu
lado, y las consideraciones de sargentos. 
Teniendo los que hoy existen los haberes 
pasivos siguientes:

A los veinte años de servicios efecti
vos, los 0,30 de su haber, o sean 86,65 
pesetas.

A los veinticinco años con abonos, los 
0,40 de su haber, o sean 115,54 pesetas.

A los treinta años con abonos, los 0,60 
de su haber, o sean 173,31 pesetas.

A los treinta y un años, con abonos, 
los 0,66 de su haber, o sean 190,64 pese
tas.

HOJAS DE SERVICIOS Y DE HE
CHOS (legislación militar) (segunda edi
ción), por D. Julián Sosa, oficial prime
ro de Oficinas militares. Precio, 10 pese
tas en Madrid y 10,'50 en provincias.

Los pedidos al autor en la Administra
ción del «Diario Oficial del Ministerio de 
la Guerra».

«COLECCION UNIVERSAL», CAL- 
PE, edita los libros más interesantes de 
la literatura Universal.

Continúa en su tomo II la preciosa no
vela de Dickens «Papeles póstumos del 
Club Pickwick».

De los «Cuentos» de Alfredo de Mus 
set, aparece su tomo VIL

Se completa también con el tomo V la 
colección de «Comedias y entremeses», 
de Cervantes.

Otras obras de renombre mundial cuya 
dublicación prosigue, son las «Vidas de 
los españoles célebres», de Quintana 
(tomo IV); la «Filosofía del arte», de Tai- 
ne (tomo II), y «Los hombres de Seldwy- 
a», novelas breves de Gottfried Keller 

(tomo II).

Guia legislativa
Pilotos aviadores de tropa

Los pilotos de esta clase se reclutarán 
por concurso entre las clases y soldados 
de todas las Armas, Cuerpos e Institutos 
del Ejército, verificándose una convoca
toria anual que se anunciará en el «Dia
rio Oficial».

Los aspirantes deberán haber obser
vado buena conducta desde su ingreso 
en el servicio, tener menos de veinticin
co años y las condiciones físicas que se 
determinen, sometiéndose previamente a 
un reconocimiento efectuado por el mé
dico del Cuerpo, y después en el aeró 
dromo donde haya de tener lugar el cur
so, a un tanteo teórico práctico que 
ponga de manifiesto sus conocimientos de 
vuelo y de motores de explosión; los 
aprobados serán clasificados por orden de 
conceptuación y nombrados de Real or
den alumnos pilotos, en número igual al 
fijado en la convocatoria.

Los individuos de tropa que posean 
el título de pilotos de la F. A. I., serán 
incorporados desde luego fuera de con

curso al primer curso de pilotos que se 
anuncie.

Los alumnos pilotos disfrutarán de las 
siguientes indemnizaciones diarias de 
vuelos: suboficiales, 6 pesetas; sargen
tos, 5; cabos y soldados, 4.

Terminado el curso serán nombrados 
pilotos aviadores, o pilotos aviadores y 
mecánicos de aviación, pasando destina
dos a las escuadrillas o escuelas de vue
lo, pudiendo los segundos ser destinados 
también a los talleres de aviación.

Los pilotos aviadores, con aptitud para 
volar, disfrutarán de los siguientes au
mentos sobre sus haberes: Cabos y sol
dados, el 60 por 100; sargentos, el 40 por 
100; suboficiales, el 30 por 100.

Los que se hallen prestando servicio 
en escuadrillas, escuelas de vuelo o ta
lleres de aviación, que para pruebas exi
jan volar, gozarán, además, de una gra
tificación de 7,50 pesetas diarias.

Tanto a los alumnos durante el curso, 
como a los ya nombrados pilotos, se les 
contará como doble el tiempo de servi
cio, para todos los efectos, excepto los 
de licénciamiento. (Del Reglamento de
11-2-21.)

A bs treinta y dos años, con abonos, 
los 0,72 de su haber, o sean 207,97 pese
tas.

A los treinta y tres años, con abonos, 
los 0,78 de su haber, o sean 225,30 pese
tas.

A los treinta y cuatro años, con abo
nos, los 0,84 de su haber, o sean 242,63 
pesetas.

A los treinta y cinco años, con abonos, 
los 0,90 de su haber, o sean 259,96 pese
tas.

(Continuaremos.)

LA FOTO-ELECTRICA

JUAN RUIZ ARIAS
1O, Fuencarral, 1O 

MADSIO
Ampliaciones, reproducciones, pinturas, 

y toda clase de retratos.
Se retrata de día y de noche. 

. Kilométricos y carnets en el acto. 
Se admiten trabajos para provincias. 
A los señores suscriptores de Ej é r c it o  

v Ar ma d a  se les hace el 25 por 100 de 
rebaja en los precios.

| La Unión y el Fénix Español
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS

Capital social: 12.000.000 DE PESETAS EFECTIVAS 
COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO

Agencias en todas íss provincias de España, 
Francia, Portugal y IVIarryecos.

56 años de existencia ===== |

Seguros sobre la vida :Seguros contra á 
ircendíos Seguros de valores Seguros | 

contra accidentes Seguros marítimos -

Alcalá, 43.-MADRID |

Noches de estreno
ZARZUELA

<6Los dientes del per*ro“
No respondió, por completo, el estreno 

de anoche a la expectación que había 
despertado; sin embargo, se oyó con gus
to y se pudo apreciar la habilidad de los 
autores señores González Castillo y 
Weisbach, en el desarrollo de la acción, 
y en los aciertos pintorescos encajados 
muy oportunamente en el primer cuadro 
que fué el que más agradó.

El asunto, por otra parte, no es nada 
nuevo, y corrió riesgo el libro en el se
gundo cuadro, que llegó a término gra
cias sean dadas a la insuperable labor de 
los artistas argentinos que hasta ahora 
es lo que más hay que admirar en toda 
la brillante campaña que van desarro
llando; hubo, pues, aplausos a granel que 
principalmente correspondieron, como in
dicamos, a los intérpretes de la obra.

SYMCERASTO

BUZON
MALAGA. REGIMIENTO BOR- 

BON. G. C. O.-Procuraremos informar
nos sobre los extremos que interesa y se 
los comunicaremos. Una de las causas 
puede ser el que dicho individuo figure 
anotado en la escala condicional, en cuyo 
caso no es de extrañar que no le haya 
correspondido el ingreso.

MELILLA. SARGENTO. S. R. V.- 
No figura usted anotado en ninguna es
cala por encontrarse su instancia pen
diente de informe de la Comandancia de 
la Guardia civil de Marruecos. Pregunte 
más adelante y nuevamente le informa
remos.

PONTEVEDRA. A. R. S.-Con arre
glo a los preceptos de la ley de 30 de 
abril de 1883, el derecho a retiro se obtie
ne por haber cumplido la edad reglamen
taria para obtenerlo; por inutilidad física 
justificada, y por voluntad propia. En este 
último caso, con arreglo a la ley de 31 de 
diciembre del año último, el interesado 
no tiene derecho a pensión de retiro.

SEVILLA. A. M. L.—Tenga pre
sente la Real orden de 7 de diciembre 
de 1921, la cual amplía la de 9 de enero 
de 1920 en el sentido de que para poder 
solicitarlo es condición precisa que los 
interesados hayan pasado la primera re
vista de comisario en el empleo de te
niente.

BARCELONA. R. G. C.-Ya lo de
termina la regla primera de la Real ot- 
den de 14 de noviembre de 1921, la cual 
previene que pat a el ascenso a oficial de 
los sargentos y suboficiales de la Guar
dia civil será condición indispensable que 
cuenten como mínimum los tres años de 
efectividad que para el de jefes y oficia
les previene la ley de 1918.

CEUTA. L. G. P.— Hace usted el nú 
mero 586 de la escala de soldados. No po 
demos precisarle la fecha que le corres
ponderá el ingreso por haber muchos 
anotados en escalas preferentes a la suya.

Reyes Moreno
ANUNCIOS

FUENCARRAL, NUM. 13
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ANUNCIOS a cinco céntimos cada palabra 

Se reciben en esta Administración
: y en todas las Agencias ;

Vestuarios -t>ara el Ejército y la Armada

Hijos de RIU Y ROMANILLO.—Pro. 
veedores de la Cooperativa del Ministerio 
de la Guerra.

Madrid: Plaza España, núm. 6.
Barcelona: Méndez Núñez, núm. 7.
Burgos: Victoria, núm. 18.

Correajes nuevo modelo; condecora
ciones de todas clases, cruces y medallas 
para tropa.

JOSE SAEZ. — Ciudad Rodrigo, 7, 
Madrid.—Proveedor de la Cooperativa 
del Ministerio de la Guerra.

La ■pistola Star es el arma preferida 
por el Ejército.

Representante: M. ALVAREZ GAR- 
CILLAN, Madera Baja, 3.—Madrid.

P A GO S"

Hues DE RUBI©
Fabricantes de gorras militares

Gasa fundada en 1870

Calle Mayor, 49 MADRID
ENVIOS H PR©VIN©EñS

CARACTERISTICAS:
La pistola “STAR" es la joya en 

armería mundial; quien la conoce 
la recomienda.—Penetración máxima.—Fijeza en los disparos.-^Gatillo visible.

>TAR
es el arma seleccionada y preferida 
por el Ejército e instituciones arma
das.—Arme y desarme > facilísimo.—Seguro en el disparador 

evitándose así los accidentes.™Cargador automático. ~ 
Calibres 6/35 = 7/65 = 9 m/m. cartucho corto ■ .

Cañón corto y largo.—8 y 10 tiros.
Calibre 9 m/m cañón móvil, seguro de tecla para cartucho reglamentario. 

A los Cuerpos armados, en cada fracción de seis 
armas se acompaña una de regalo.

Repre- entante: M. A - VARES G A R C ILLAPI
ladera Baja, 3. T L 39-42 í^. Apartado Cg í^o a 329.-MADRID

mí

ESPADERIA AUÑ0N
PROVíEGOR d e L.A r eal  c as a

Especialidad en Cascos, Roses, Sables, Correajes, 
ruces, Galones y toda cíase de efectos militares

LA CASA MAS ECONOMICA DE SU CLASE

Galle Mayor, 63 MADRID

La Dirección general de la Deuda y Cía 
ses Pasivas, ha dispuesto que por la Tesore
ría de la misma, establecida en la calle de 
Atocha, número 15, se verifiquen los pagos 
que a continuación se expresan y que se en
treguen los valores siguientes: .

DIAS 2 AL 7 DE DICIEMBRE

Entrega de hojas de cupones de la Deuda 
nterior al 4 por 100, emisión de 1917, factu

rar- presentadas y corrientes.
i’ago de títulos de la Deuda exterior, pre

sentados para la agregación de sus respec
tivas hojas de cupones, con arreglo a la Real 
orden de 18 de agosto de 1898, hasta el nú 
mero 3.045

Pago de residuos procedentes de las Deu
das coloniales y amortizable al 4 por 100, con 
arre-glo a la ley de 27 de marzo de 1900, 
el hasta número 3.417.

Pago de conversión de residuos de la Deu
da al 4 por 100 interior, hasta el núme
ro 1.038.

Canje de carpetas provisionales al 5 por 
100 amortizable por sus títulos definitivos 
con arreglo a la Real orden de 14 de octu
bre de 1901, hasta el número 11.140,

. Canje de carpetas provisionales de la emi
sión de 1917, por sus títulos definitivos, has
ta el número 3.745..

Canje de carpetas del interior, al 4 por 100, 
emisión de 1919. por sus títulos definitivos, 
el día 28, facturas corrientes, hasta el nu
mero 1.555 de la serie C y hasta el núme
ro 4.595 de las demás.

Entrega de los nuevos títulos de la Deu
da perpetua al 4 por 100 interior, emisión 
de 22 de agosto de 1919, correspondientes a 
las facturas de canje de los de la emisión 
de 1908, el día 28, hasta la factura núme
ro 271.467.

Entrega de títulos del 4 por 100, emisión 
de 1900 procedentes de conversióú de otros 
de igual renta de las emisiones de 1892,1898 
y 1899, facturas presentadas y corrientes has
ta el número 13.794.

Entrega de carpetas provisionales repre
sentativas de títulos de la Deuda amortiza- 
ble al 4 por 100 para su canje por sus título 
definitivos de la misma renta hasta el núme
ro 1.494.
, Pago de titulos.de la Deuda al 4 por; 
interior, emisión de 31 de julio de 1900, 
conversión de otros de igual renta, 
arreglo a la Real orden de 14 de octubre 
1901, hasta el número 3.689,

Inscripciones presentadas en esta Direc
ción para su canje y comprendidas hasta el 
número 17.793.

Reembolso de acciones de Obras y ca, 
rreteras, de 20, 34 y 55 millones de reales- 
facturas presentadas y corrientes no incur

sas en prescripción.
Pago de intereses de inscripciones del se

mestre de julio de 1883 y anteriores no in
cursos en prescripción.

Las facturas existentes en Caja por con
versión del 3 y 4 por 100 interior y exterior, 
no incursas en prescripción,

Pago de intereses de carpetas de toda 
clase de Deuda del semestre de mlio de 
1883 y anteriores a julio de 1874, reembolso 
de títulos del 2 por 100 amortizados en todos 
los sorteos, facturas presentadas y corrien
tes, no incursas en prescripción.

Canje de títulos de la Deuda amortizable 
al 4 por 100, por otros ae igual renta, con 
cupón del 41 al 80, hasta el numero 1.217.
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